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Rv: RAD. 2016-00167 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
QUEJA - (COLI-098)

103 del Código General del Proceso, los cuales disponen:
 
 Art. 109.- (....) Los memoriales podrán presentarse y las
comunicaciones transmi�rse por cualquier medio idóneo. 
 
 Art. 103.- (....) “PARÁGRAFO SEGUNDO. No obstante lo dispuesto
en la Ley 527 de 1999, se presumen autén�cos los memoriales
y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales
y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el
correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier
otro acto del proceso”.
 

Por favor acusar recibo.
 
Muchas gracias.
 
Cordialmente,

Responder Responder a todos Reenviar




